
  

  

Guayaquil, marzo 26 del 2018 

REPERTORIO Wamaonomnmaaoom 
Ing. Com. E , 
FERNANDO BERNARDO SALAS VALDIVIEZO REGISTRO NOMBRAMIENTO Nan 
Ciudad.- COMBRAMEN TO Lancnccanmon» 

De mis consideraciones: 13 039 -M 44 

US 
Cúmpleme informar que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

F.V.S. ASOCIADOS S.A., en sesión celebrada el día de hoy, decidió por 

“unanimidad reelegirlo PRESIDENTE por un período de dos años con las 
atribuciones y deberes constantes establecidos en los Estatutos de la 

Compañía. 

La Compañía F.V.S. ASOCIADOS S.A. se constituyó por Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil el 21 de 

Agosto de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 6 

de Abril de 1999. 

Le comunico a usted para los fines de ley. 

Atentamente, 

ing. Com. Blanca Flores Cordero 
SECRETARIA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Yo, Fernando Bernardo Salas Valdiviezo portador de la C.C. + 0914020789 

acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía F.V.S. ASOCIADOS S.A. para 

el cual he sido reelegido. Guayaquil, marzo 26 del 2018. 
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Sm. Fernando Bernardo Salas Valdiviezo 

. 021920789 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía F.V.S, ASOCIADOS 5.A., 
a favor de FERNANDO BERNARDO SALAS VALDIVIEZO, de fojas 
14.963 a 14.966, Registro de Nombramientos número 4.264. 

ORDEN: 15265 
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ALAN A AAAMOOO DEL CANTON GUAYAQUIL DADO DELEGADO 

Guayaquil, 04 de abril de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda Ja información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.




